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Apenas el diez por ciento de las playas canarias prohíben 
fumar  

Nofumadores pide a los ayuntamientos de la CCAA que se sumen a esta 
iniciativa por motivos medioambientales y de salud pública 

La asociación recoge 369.500 firmas para prohibir fumar y vapear en toda la 
costa 

 
24 de julio de 2024.- Las Islas Canarias cuentan en 2024 con un total de 67 playas en las que, por decisión 
municipal, fumar y vapear estará prohibido en toda su extensión. La CCAA dispone de un total de 667 arenales 
censados de los cuales apenas el diez por ciento tendrá algún tipo de protección contra las colillas y el humo 
del tabaco. Estas playas sin humo se concentran en Gran Canaria, con 49 arenales, Lanzarote con 7 playas y 
Tenerife que tiene 11 tramos de costa listados. Nofumadores realiza un llamamiento al resto de 
ayuntamientos canarios para que se sumen a esta red de playas sin humo por la importancia que tiene esta 
medida en la lucha contra los residuos plásticos y el tabaquismo. Se da la circunstancia de que el porcentaje 
de playas sin humo de la CCAA canaria se encuentra por debajo de la media nacional, que se sitúa en el 20 
por ciento de todos los arenales. En contraposición, la comunidad canaria es la única donde en la mayoría de 
las playas sin humo se prevé la posibilidad de sanción para aquellos que se atrevan a encender un cigarrillo 
o desechar las colillas sobre el arenal. 
 
En clave nacional, España superará este verano por primera vez las 700 playas sin humo. El país cuenta con 
más de 3.500 playas repartidas en sus casi 8.000 kilómetros de costa, por lo que, tras la incorporación de 
nuevos municipios a estas iniciativas, el 20 por ciento de todos los arenales dispondrá, al menos 
formalmente, de la prohibición de fumar y vapear. La asociación Nofumadores reivindica que los municipios 
aprueben ordenanzas e incorporen un régimen sancionador de estas conductas. La presidenta de 
Nofumadores, Raquel Fernández Megina declaró que “a pesar del aumento exponencial del número de 
arenales sin humo, la medida es simplemente cosmética y educativa en la inmensa mayoría de ellos al no 
multarse las infracciones, lo cual dificulta el cumplimiento”. 
 
En la mayoría de los casos, los ayuntamientos se limitan a informar a través de carteles de la prohibición de 
fumar, sin efectuar ningún esfuerzo en su cumplimiento. Mención aparte merecen los ayuntamientos de 
Barcelona, Lloret de Mar y los municipios canarios, en los que, sobre el papel, los ayuntamientos han creado 
ordenanzas municipales, en base al artículo 18.L de la Ley de residuos y suelos Contaminados para una 
economía circular, que prohíben fumar en la playa bajo sanción económica. 
 

El número de playas sin humo aumenta cada año 
 
La asociación Nofumadores comenzó a registrar el censo de playas sin humo en 2014, cuando se 
contabilizaron las primeras 15 playas en toda España. Su número ha ido aumentando paulatinamente con los 
años: 91 playas en 2018, 525 playas en 2021, 549 en 2022. En 2023 se alcanzó la cifra de 641 playas, hasta 
llegar a las 717 playas sin humo registradas en 2024. 
 

Cerca de cuatrocientas mil firmas piden una Declaración Nacional de Playas sin Humo 
 

http://www.nofumadores.org/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://nofumadores.org/playas-sin-humos/
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Con la intención de que el Gobierno apruebe una ley nacional que declare a todas las playas como libres de 
tabaco, vapeo y, sobre todo, sus residuos, Nofumadores sigue recogiendo firmas en la plataforma Change.org 
para superar las 369.000 que ha conseguido hasta la fecha. La presidenta de Nofumadores declaró que “la 
lucha contra el perjuicio para la salud y la contaminación ambiental producida por la industria tabaquera y 
los residuos que genera requiere de un respaldo del Gobierno central”. Otros países, como Francia, 
declararon en 2023 su intención de prohibir fumar y vapear en todas las playas como parte de los esfuerzos 
para lograr la Primera Generación Libre de Tabaco.  
 

El cuerpo humano contiene microplásticos provenientes de colillas 
 
Las colillas suponen el residuo plástico individual más numeroso en los fondos marinos, llegando a alcanzar 
hasta el 30 por ciento de toda la basura plástica. Los filtros están compuestos de acetato de celulosa, un 
plástico poco biodegradable que, tras fragmentarse, se transforma en microplásticos, que acabamos 
absorbiendo a través de la cadena trófica. Debido a ello, el ser humano acumula en su organismo 
microplásticos provenientes de las propias colillas. 
 
En todo el mundo se desechan 4.5 billones de colillas al año, de los cuales, más de dos tercios acaban de una 
forma u otra depositadas irresponsablemente en el fondo del mar. Los españoles consumen al año 32.800 
millones de cigarrillos y se calcula que el 15% acaba en las playas. La basura creada por la industria tabaquera 
contiene distintos compuestos tóxicos para el medio ambiente que incluyen arsénico, nicotina, y metales 
pesados. Se estima que cada colilla contamina entre 10 y 50 litros de agua.  
 

Las playas sin humo en las distintas CCAA 
 
Galicia destaca como la CCAA con el mayor número de arenales sin humo. En 2024 las Red Galega de Praias 
sen Fume, cuenta con un total de 242 arenales que constituyen el 25% de las 987 playas censadas en Galicia. 
A Coruña dispone de 108 playas en 28 concellos que le han declarado la guerra a las colillas desde una fuerte 
preocupación por su impacto contaminante para la industria del marisco. Pontevedra, con 87, la sigue de 
cerca.  
 
Cantabria es la única CCAA que ha declarado todos sus arenales, 87, como libres de humo. Lo hizo a través 
de una ley, en concreto el art. 14 de la Ley Cantabria 11/2022, convirtiéndose en la primera de España que 
ha legislado al respecto. En Andalucía, en 2024, se alcanzarán las 57 playas sin humo, con Cádiz y Málaga a la 
cabeza con 24 y 18 playas respectivamente. Castilla y León es la primera CCAA no costera que se suma al 
listado de playas sin humo incorporando este año, por primera vez, la playa fluvial de Las Moreras en 
Valladolid. 

Nofumadores.org, es una asociación sin ánimo de lucro, líder en España en la defensa de los fumadores pasivos miembro de ENSP 
(European Network for Smoking and Tobacco Prevention) y socio colaborador del CNPT (Comité Nacional para la prevención de 
tabaquismo). Ganadora del premio del Día Mundial sin Tabaco 2022 otorgado por la OMS. 
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